
 

 

Resolución No. 012-CMO-2022 

 

Magíster  

Sandro Vinicio Vallejo Aristizabal  

Procurador Metropolitano  

 

Abogada  

Ileana Gisel Paredes Tufiño  

Secretaria de Movilidad  

 

Economista 

Laura Silvana Vallejo Paez 

Directora General Metropolitana de Tránsito 

Presente.-  

 

De mi consideración:  

 

La Comisión de Movilidad, en sesión Nro. 102 – Ordinaria, realizada el miércoles, 17 de agosto de 

2022, durante el tratamiento del segundo punto del orden del día sobre la “Continuación de 

tratamiento del PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA A VARIOS 

ARTÍCULOS DEL LIBRO IV. 2 DE LA MOVILIDAD DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO (017-2020), y resolución al respecto”, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 13, literal c) de la resolución del Concejo Metropolitano de Quito Nro. 

C 074; resolvió: solicitar que la Secretaría de Movilidad, la Agencia Metropolitana de Control de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, la Procuraduría Metropolitana emita los 

informes técnicos y jurídicos respecto al “PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA 

REFORMATORIA A VARIOS ARTÍCULOS DEL LIBRO IV. 2 DE LA MOVILIDAD DEL CÓDIGO 

MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO (017-2020)”.  

 

Dada en la sala de sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el miércoles 17 de agosto de 2022.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Sr. Omar Cevallos Patiño  

Presidente de la Comisión de Movilidad 

 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente resolución fue 

tratada por la Comisión de Movilidad, en la sesión ordinaria realizada el día miércoles 17 de agosto 

de 2022.  

 

 

 

 

Abg. Pablo Santillán  

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito  

 

 



 

 

Acción: Responsable:  Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: Marisela Caleño Q. SCUS 2022-08-17  

 

Link de sesión: https://bit.ly/3SXtMVT 

Ejemplar 1: Destinatarios  

Ejemplar 2: Secretaría de la Comisión de Movilidad  
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